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S U M A R I O

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreta núm. 414.—Aprobando tos Es' 
tatutos de! Sindicato Español Uni" 
versitario de «Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O . N. S .»  
Pógs. 4474 a 4477*

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n ta  
T éc n ic a  o e l  E s tado

Orden.—Incluyendo en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propie
dad a D . Gonzalo Diez G a ló .— Pá
gina 4477.

Orden. -Sobre las fianzas correspon
dientes a aprovechamientos de mon
tes de resinaclón.—Pág. 4477.

C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la prime
ra quincena de! mes de noviembre 
de 1937.-P á g s .  4478 a 4481.

G o b ier n o  G e n e r a l

Orden.— Disponiendo la apertura de 
una suscripción «P ro  Aguinaldo del 
Combatiente».—Pág. 4480.

Se c r e t a r a  d e  G u e r r a

Ajustadores provisionales

Orden.— Rectifica la Orden de 2 del 
actual (B . O. núm. 384) sobre los 
verdaderos apellidos del Ajustador 
provisional D . Angel Martín Sán
chez.—Pág. 4480.

Alféreces h o n o ra rio s  Auxiliares de 
Contabllldnd

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D Jesús Caballero Martín y otros. 
Pág. 4480.

Alféreces provisionales

Orden. —Nombrando Alféreces provi
sionales a los Brigadas de Artillería 
D. Gerardo Gómez López y otros. 
P á g , 4 4 8 1.

Alumno*
Orden*—Concede la consideración del

empleo de Alférez de Artillería y el 
desempeño del mismo al alumno 
D. Juan Sánchez Ramos Izquierdo. 
Pág. 4481,

Armero* provisionales

Orden.—Nombrando Armeros provi
sionales y destinándoles a los Ejér
citos que expresa, a D, Evaristo 
Aller Argiielles y otros.—Págs. 4481 
y 4482.

Ascensos

Orden — Promueve al empleo 1e A l
férez provisional de Infantería a ios 
alamnos de la Escuela Militar de 
Lluch, D . Pedro González Futé y 
o tros.—Pág, 4482,

Oíden. — Idem empleo de Sargento 
provisional de Infantería a los cabos 
D..Máximo Jiménez Alonso y otros. 
Pág. 4482.

Orden.—Idem Ídem de Caballería al 
cabo Antonio Yuste R ea l.— Pági
na 4482.

Orden.—Se asciende al empleo de 
Teniente provisional de Artillería al 
Alférez-alumno D. Ignacio Roca de 
Togores y Tordesillas —Pág. 4482.

Orden.— Concediendo el empleo de 
Sargento provfsionalde Infantería a 
los cabos Victor Juiquez Abajo y 
otios.—Pógs. 4482 y 4483.

Orden. —Ascendiendo al empleo de 
Teniente Médico, asimilado, a los 
Alféreces Médicos D Joaquín Era- 
so Gonzalo y otros.—Pág. 4483,

Destinos

Orden.— Destinando a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto ai Teniente de 
Artillería D. José Cuadrado Hol
gad o .- Pág 4483.

Ornen.— Rectifica la Orden de 21 de 
octubre último ( B . O núm. 374) en 
lo que se refiere al destino del Co
mandante de Ingenieros D . José 
Montero de Lora, en el sentido de 
que este Jefe queda a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  dei 
Ejército del Sur.—Pág 4483.

Orden. Pasan a los destinos que in
dica ios Oficiales provisionales de 
Ingenieros D. Tirso Rodrigáñez 
Sánchez* Guerra y otros. Pág. 4483

Orden.— Idem a Pagador de los Ser
vicios de Artillería e Ingenieros de 
la plaza de Melilla, el Capitán de 
Intendencia D, Angel Ramírez Sa* 
laverrL—Pág. 4483*

Orden. Rectifica la Orden de 14 de 
septiembre (B . O. núm. 332) sobre 
destino del Oficial segundo del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Alfredo López P é re z .-  Pág. 4483. 

Orden. Destinando a los Cuerpos 
que expresa al Jefe y Oficiales de 
Artillería D. José Berard Laireau y 
otros. -  Págs 4483 y 4484.

Orden.— Pasan a los destinos que in
dica los Oficiales de Veterinaria 
D. Arsenio Juarrero Moreno de 
Monroy y otros.—Pág. 4484.

Empleos honoríficos
Orden.— Se concede el empleo de C a

pitán honorario de Ingenieros al In-

§eniero D . José Casaus García de 
amaniego.—Pág. 4484.

Ctnaroleftoneros-siileroa-baatero* pro- 
vlslounlei

Orden.— Dispone que la Orden de 4 
del actual (B O núm. 387) por la 
que se nombra guarnicioneros-sille
ros-basteros a D Aniceto Juarros 
Santamaría y otros, debe surtir 
efectos administrativos a partir de 
la revista de comisario del presente 
mes.—Pág 4484.

Medalla Militar

Orden.— Concediendo la Medalla M i
litar al Teniente de Caballería, fa
llecido, D. Fernando González de 
Aguílar y Soto, relatando méritos 
contraídos.— Pág. 4484 

Orden.—Idem idein al Coronel de In
fantería VD. Rafael García Valiño, 
con idem idem.—Págs. 4484 y 4485.

Medalla de Sufrimientos por la Patrio

Orden.— Rectificando, en el sentido 
qne indica, la Orden de 11 del co
rriente mes (B. O . núm. 392) por la 
que se concede,esta condecoración 
a doña Matilde Gallego Rodríguez. 
Pág. 4485.

Orden.—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Ca
pitán de Caballería D. Francisco 
Lobo de Noriega y otros.—P á g i
na 4485.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—Ascendiendo a Tenientes a 
los Alféreces de Complemento de 
Caballería D, Joaquín Vilá Casa- 
gualda y otros. —Pág, 4485.

# 7 8



B oletin  oficial del E stado.- B urgos 23 de noviem bre de 1937.- N úm ero 399

Orden*— Idem empleo de Brigada de 
Complemento de Ingenieros ai Sar
gento D Arturo García M orales.— 
Pág. 4485.

Procesados
Orden.—Pan? a situación de «Proce

sado» el Aitérec de Complemento 
de Ingenieros D . Pedro Moreno 
de Torres. —Pag. 4485.

A l Servicio de otros M inisterios

Orden. — Continúa en la situación «Ai 
Servicio de otros Ministerios* el 
Alférez habilitado de Infantería don 
Tomás Ruiz Collado.*—Págs. 4485 y 
4486.

O rden.— a a la situación «Ai Ser
vicio de otros Ministerios» el Sar
gento de Infantería D- Agustín Mi
randa Junco. Pág. 4488.

O rden .— Idem ídem el Comandante 
de Artillería D . Inocencio Rodrí
guez Solís y un Sargento.—Pági
na 4486.

S g C C IU M  D E  M a H IN A

Asim ilaciones

Orden.—Concede asimilación de Te
niente Médtco de la Armada a áon 
Rafael Díaz Zuazo — Pá?. 4488.

Orden — ídem de Auxiliar segundo de 
Sanidad a L). José Cárdenes Ló
pez.—Pág. 4488-

Destinos

Orden.—Rectificando, en la forma que 
índica, la Orden de 16 de octubre 
próximo pasado dejando sin efecto 
la de 25 de julio último (B. O nú
mero 2S€} sobre destino del Capitán 
de Navio D. Salvador Moreno Fer
nández Pág. 4488.

H a b ilita c io n e s

Orden .—Deja sin efecto la Orden de 
23 de enero último (B. O. núm. 98)

-nombrando Teniente Médico habili
tado a D .Juan Guerra del R ío .— 
Pág. 4486,

Bajas

Orden .—Resuelve sea baja en Avia
ción el Teniente de Complemento 
de Aviación D. Antonio Moxo Qiiel. 
Pág. 4486»

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Anuncios particulares

Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 414

Artículo único. Se aprueban 
los Estatutos del Sihdicato Espa
ñol Universitario de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J .  O. N. S. que a continuación 
se insertan.

Dado en Burgos a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y s ie te .= ü  Año Triunfal.

F r a n c isc o  F r a n c o  

• * *
Estatutos del Sindicato Espado! Uni
versitario de Falange Española Tradi

cionalista y de las «I. 0. N . S.

CAPITULO J

Normas generales
Artículo 1.° Con el nombre 

de Sindicato Español Universita
rio (S. E. U.) se crea una Aso
ciación de estudiantes, cuyos 
fines son:

A) Exaltar la intelectualidad 
profesional dentro de un sentido 
profundamente Católico y Espa
ñol, para hacer resurgir el pen
samiento nacional que un día 
tuvieron las Universidades de 
Salamanca y Alcalá de Henares.

B) Fomentar e! espíritu sin
dical en los estudiantes tendien
do a la sindicación única y obli
gatoria.

C) Relacionar las distintas 
especialidades y tCJíJCn*?;’ la

unión, el compañerismo y !a 
compenetración de! trabajo para 
el logro de sus fines profesiona
les dentro dei Estado Español.

D) Crear, mantener y pro
mover servicios mutuales y de 
asistencia y protección a Sos de
rechos estudiantiles, mejorando 
su condición social dentro de las 
normas universitarias.

E) Laborar por que una dis
ciplina estatal rigurosa de la edu
cación consiga Formar en los e s
pañoles un espnitu nacional fuer
te y unido.

F) Cultivar una intensa rela
ción efectiva e intelectual con los 
estudiantes hispano-americanos.

G) Hacer asequible la ense
ñanza a todo español capaci
tado.

H) Activar intensamente ios 
deportes entre los estudiantes.

Artículo 2.° Forma e! emble
ma del Sindicato Español Uni
versitario un cisne en pie con las 
alas abiertas, en su centro un ta
blero ajedrezado en blanco y 
azul y sirviendo de fondo a su 
cabeza, cinco flechas en un haz 
abierto y un yugo apoyado sobre 
la intersección de las flechas. 
Hasta que el Mando Nacional 
■del Movimiento decida cuál ha 
de ser la bandera sindica!, se 
usará provisionalmente una ban
dera negra con el emblema bor
dado en ¡as dos caras del paño.

Artículo 3.° El Sindicato Es
pañol Universitario com-tituye 
un?, sola persona jurídica con un 
solo patruuonip.

Toda adquisición de bienes 
que realicen ¡os Sindicatos Pro
vinciales y Locales se entenderá 
hecha en beneficio del patrimo
nio único del Sindicato Español 
Universitario.

CAriTÜLO u  

De los afiliados
Artículo 4.° Habrá tres cla

ses de afiliados: honorarios, pro
tectores y numerarios.

Son afiliados honorarios los 
que no siendo estudiantes, por 
su labor cultural, publicaciones, 
etcétera, sean nombrados con 
tal carácter por el Jefe Nacional 
del S. E. U.

Son afiliados protectores los 
que económica o moralmente fa
vorezcan a! Sindicato.

Son afiliados numerarios to
dos ios estudiantes afiliados que 
acepten consagrarse con todo 
entusiasmo y disciplina al logro 
de ios fines del Sindicato.

Artículo 5.° Los afiliados ho
norarios:

A) Podrán asistir al Consejo 
Nacional de! S. E. U. y  ocuparán 
lugares preeminentes en los ac 
tos del Sindicato.

B) Podrán llevar en el bolsi
llo derecho del uniforme el em
blema análogo al del Jefe Nacio
nal del S. E. U., pero sin distin
tivo de mando.

Artículo 6.° Los afiliados pro
tectores:

A) Están obligados a cotizar 
meiimolmejíío So ¿flníhlqd que se
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fije al efecto, o a prestar el au
xilio que se le señale por e! Jefe 
Provincial o Loca! de! S. E. U.

B) Tendrán derecho a usar 
el emblema del Sindicato.

Artículo 7.° Los^afillados nu
merarios están obligados:

A) A cotizar mensualmente 
la cantidad que previamente se 
establezca.

B) A "requerimiento de un 
superior expondrá ante éste su 
opinión sobre lo que se le con
sulte.

C) A guardar la obediencia 
debida a las jerarquías del Sin
dicato.

D) A ostentar el emblema 
del Sindicato.

Artículo 8.° Son derechos de 
los afiliados numerarios:

A) Ser elegibles para los 
puestos de mando o representa
tivos.

B) Al término de sus estu
dios podrán solicitar la continua
ción en el Sindicato como afilia
dos protectores.

Artículo 9.° Para ser consi
derado como átiliado numerario 
será preciso suscribir la fórmula 
de adhesión que la jefatura Na
cional determine.

Artículo 10. No podrá ser da
do de baja ningún afiliado sin la 
autorización del je fe  Nacional 
del S- E. U. y oídas las razones 
del Sindicato ai cual pertene
ciera.

C a p it u l o  III
Organismos que

S. E.
Artículo 11. .El Sindicato Es

pañol Universitario está integra
do por los siguientes organis
mos:

Sindicatos de Facultad, Es
cuela e Instituto.

Sindicatos Locales y Provin
ciales.

jefatura de Distrito Universi
tario.

jefatura Nacional.

C a p ít u l o  IV
De los Sindicatos

Escuela e
Artículo 12. Delegados de 

Curso:
Serán nombrados por el lele 

Local a propuesta del Delegado 
de Facultad, Escuela o Institutoj

estos Delegados representarán 
a su curso en todas las actua
ciones sindicales y transmitirán 
las órdenes de los superiores a 
los afi'iadds.

Artículo 13, Estos Delegados 
de Curso, unidos, forman la ¡un
ía del Sindicato de la Facultad, 
Escuela e Instituto correspon
diente.

Artículo 14. Esta Junta se re
unirá por primera vez, con la 
presencia del Delegado de Fa
cultad, Escuela e Instituto, a los 
quince días de comenzado el 
curso académico.

Artículo 15. Al frente del Sin
dicato de Faéultad, Escuela e 
instituto existirá un Delegado 
nombrado por el Jefe local co
rrespondiente.

Artículo 16. Es misión del 
Delegado de Facultad, Escuela 
e Instituto:

A) Transmitir a los afiilados 
por mediación délos Delegados 
de Curso, las órdenes que ema
nen de sus superiores.

B) Intervenir como miembro 
de la junta Sindical Local, en to
dos problemas que se planteen 
eu su provincia.

C) Representar al Sindicato 
Español Universitario en la Fa
cultad, Escuela e Instituto de su 
mando.

CAPITULO V

De los Sindicatos 
vinciales

Artículo 17. La Jefatura Na
cional nombrará para cada prov 
vincia un Jefe que será la máxi
ma autoridad del Sindicato Es
pañol Universitario en dicha pro
vincia.

Artículo 18. Este a su vez 
designará un Secretario y un T e
sorero, que desempeñarán las 
funciones ordinarias relativas a 
sus cargos.

Artículo 19. Los Jefes provin
ciales nombrarán a los jefes lo
cales en las localidades donde se 
reúnan más de veinte afiliados 
numerarios.!

Articulo 20, En las localida
des en que sólo exista un Sindi
cato de Facultad, Escuela e Ins
tituto, la jefatura loca! recaerá 
necesariamente en el camarada 
Delegado de la Facultad, Escue
la e Instituto,

Artículo 21. En las capitales 
de provincias el jefe provincial 
asumirá las funciones de je fe  
Local.

Artículo 22. El jefe provin
cial es el encargado de dirigir a 
los Delegados de ios Sindicatos 
de Facultad, Escuela e Instituto 
y a ios Jefes locales, según las 
normas establecidas por ia je fa 
tura Nacional, y de resolver to
dos los problemas que se pre
senten con carácter provincial, 
dando cuenta de ello al Jefe 
Nacional.

CAPITULO VI

De los Jefes de D 
sitario

Artículo 23, En las capitales 
de provincias donde exista Uni
versidad se designará un Jefe 
para todas ¡as provincias que 
compongan el Distrito Universi
tario, cuando lo crea necesario 
el Jefe Nacional del S. E. U.

Artículo 24, Será misión del 
je fe  del Distrito Universitario:

A) Transmitir todas las órde
nes de la jefatura Nacional a las 
Jefaturas provinciales de su dis
trito y vigilar su más exacto cum- 
pliminnto.

B) Dar cuenta a la Jefatura 
Nacional de todos los proble
mas planteados en su distrito.

C) Asistir por derecho propio 
al Con ejo Nacional de! S. E. U.

CAPITULO VII

De las Juntas
Artículo 25. Todos ios Dele

gados de Sindicatos de Facultad, 
íísouela e Instituto, el Delegado 
de Biblioteca, el de Deportes, 
Prensa y Propaganda, la Dele 
gada de la Sección Femenina, 
el Secretario, el Tesorero y los 
Delegados de las Secciones que 
posteriormente se creen, forman 
la Junta Sindical, organismo con
sultivo de ios Jefes provinciales.

Artículo 26. La Junta Sindi
ca! habrá de reunirse dos veces 
al mes como mínimo, resolvién
dose en ella todos los problemas 
que se planteen con carácter pro
vincial, ateniéndose siempre a 
las normas que se dicten con 
carácter general.
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CAPITULO VUI

De las Juntan de Distrito 
Universitario,

Artículo 27. A propuesta de 
uno o varios Jefes provinciales 
y siempre y cuando el jefe de 
Distrito ío estime necesario, se 
reunirá una junta de Distrito Uni
versitario en ia cua! tendrán re
presentación las diversas pro
vincias que form an parte dei 
mismo.

Articulo 28, Formarán parte 
de la junta del Distrito Univer
sitario:

El Jefe dei mismo, los jefes 
Provinciales, la Delegación Pro
vincial de la Sección Femenina 
correspondiente a la cabeza del 
Distrito y dos Delegados de Sin
dicato de Facultad, designados 
por el Jefe de Distrito.

CAPITULO IX

Del Secretario General
Artículo 29, El Jefe Nacional 

del S. E. U. designará al Secre
tario General, cuyos deberes son 
los siguientes:

A) Recibir de la Jefatura to
das las órdenes que hayan de 
transmitirse a los diversos órga
nos del Sindicato.

B) Llevará constancia docu
mental de las actuaciones de! 
mismo .

C) En ausencia del je fe  Na
cional del S. E. U. desempeñará 
ias funciones de éste.

CAPITULO X

Del Inspector Nacional
Artículo 30. El Jefe Nacioual 

del’ S. E. U. designará un Ins
pector Nacional, cuyas funciones 
serán:

A) Intervenir de un modo di
recto y efectivo en todos los 
Sindicatos por orden de la Jefa
tura Nacional.

C) Asistir a los Consejos Na
cionales y formar parte de ¡a 
Junta Consultiva.

CAPITULO XI

Del Consejo Nacional
Artículo 31. Con objeto de 

mantener una constante unidad 
en la actuación sindical, se crea 
el Consejo Nacional de! Sindica
to Español Universitario que es» taró formado por el Jefe Nscio*

mi como Presidente, Secretario 
General, Inspector Nacional, los 
Delegados Nacionales de ios 
Servicios del Sindicato, jefes de 
ios Distritos Universitarios, De 
legada Nacional de la Sección 
Femenina del S. E. U. y veinte 
afiliados designados por la je fa 
tura Nacional.

Artículo 32. El Consejo se 
reunirá en ia segunda quincena 
del mes de octubre de cada año, 
en reunión ordinaria.

Por la Secretaría Genera! se 
pasará citación a todos ios com
ponentes, con veinte días de an
telación, acompañando el orden 
del dia de las sesiones.

Artículo 33. Corresponde al 
C o n s e i o N acionaS;

A) Marcar las distintas ac
tuaciones sindicales que han de 
desarrollarse en el año.

B) Informar a la jefatura de 
cuantos p rob lem a s considere 
conveniente someter a delibera
ción,

C) Proponer normas genera
les para intensificar las labores 
propiamente sindi rales.

D) Proponer al Delegado Na
cional de Cultura el nombramien
to de je fe  Nacional del S. E, U. 
en ei caso de que esta Jefatura 
se hallase vacante.

CAPITULO XII

De la Junta Consultiva.
Artículo 34. La junta Con

sultiva es la representación per
manente del Consejo Nacional; 
estará formada por ei Secretario 
General, Inspector Nacional, un 
Jefe de Distrito Universitario de
signado por el Jefe Nación?!, 
Delegada Nacional de ia Sec
ción Femenina del S. E. U., cin
co Consejeros Nacionales desig
nados por ei Jefe Nacional y 
cuatro designados por el Con
sejo Nacionai,

Artículo 35. La Jefatura Na
cional designará al Presidente 
de la Junta Consultiva, y éste, a 
su vez, designará al Vicepresi
dente y Secretarlo.

Artículo 36. Es misión esen
cial de la Junta Consultiva:

A) La presentación a la Je
fatura de cuantas proposiciones 
estime oportunas.

Fl estudio de los proble
mas que tengan interés para la 
mareoa general del 3. E, U,

C) Ei asesorarníenfo a la Je
fatura Nacionai, siempre que 
ésta lo requiera, sobre iodos los 
problemas que se le presenten a 
deííüei ación.

Artículo 37. La Junta Con
sultiva Nacional, para reunirse, 
ha de ser convocada por su Pre
sidente o oor e! je fe  Nacional 
del S. E. Ü.

CAPITULO XIII

Del Jefe Nacional del S. E. U.
Artículo 38. El Jefe Nacional 

de! Sindicato Español Universi
tario es su única autoridad, so
bre é! recae la responsabilidad 
de los actos sindicales y marca 
en todo momento las directrices 
dei movimiento sindical.

Serán misiones esenciales su-
rrp, i;*«

A) Representes: para todos 
los efectos políticos y sociales 
ante toda clase de jerarquías e 
instituciones al Sindicato con 
facultades para ejercitar cual
quier clase de derechos y ac
ciones.

B) Dirigir en todos los órde
nes, con plena autoridad, la mar
cha del Sindicato.

C) Delegar parte de sus atri
buciones para la consecución de 
determinados servicios en el afi
liado o afiliados numerarios que 
considere más capacitados.

D) Presidir todas ias Juntas 
sindicales y organismos consul
tivos, a los que asistirá con voz 
y voto decisivos.

E) Destituir y nombrar a to
dos los cargos de! Sindicato.

Artículo 39, El Jefé Nacional 
del S. E. U. será nombrado por 
el Jefe Nacionai del Movimiento, 
a propuesta del Delegado Nacio
nal de Cultura, y podrá ser des
tituido por el mismo procedi
miento.

Artículo 40. Su mando dura
rá tres años, pudiendo ser nom
brado nuevamente a la termina
ción de este plazo.

CAPITULO XIV

De los medios económicos.
Artículo ‘ 41. Como medios 

económicos cuenta el Sindicato 
Español Universitario con el 
pago de las cuotas y donativos 
que la Jefatura acuerde aceptar. 

Artículo '|2, E s  ’m custodia
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de estos iondo* se  encargará el 
Tesorero con las atribuciones inherentes a su cargo.Artículo 43. De ios ingresos 
mensuales todos ¡os Sindicatos reservarán un veinte por ciento que será enviado a la jefatura Nacional.Artículo 44. Todos los Sindi
catos llevarán libros de cuentas, 
sujetos a todas las garantías que establece ía Ley.

CAPITULO xv
De ki jurisdicción.

Aríícuio 43. Cualquier orga
nismo o'afiliado ai Sindicato po
drá recurrir de la conducta de sus superiores ante el inmediato 
jerárquico superior de éstos.

En' caso de no ser atendido podrá presentar su reclamación 
a la Jefatura Nacional del Sindicato.

CAPITULO XVI

De la reforma e interpretación de los Estatutos.
Artíeulo 46. Para ser refor

mados estos Estatutos será preciso la propuesta de! jefe Nacional de! Sindicato o de las dos 
terceras partes de Consejeros Nacionales, o por decisión del Jefe Nacional del Movimiento.

Artículo 47, La interpretación en todo caso de los Estatutos corresponde por entero a la Jefatura Nacional del S. E. U.
Articulo adicional. El presente Reglamento se dicta sin perjuicio de las modificaciones de que pueda ser objeto en vista de la uíterior legislación sobre la organización general de ¡a Universidad Española.
Artículo transitorio. Las fechas y plazos de reunión que se  

fijan en el presente Reglamento 
de ios organismos dei S. E. U. 
podrán ser cambiadas por otras 
dentro dei curso académico, a juicio del jefe  Nacional del 
S. E. U. y dei Delegado Nacio
nal de Educación de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., en tanto du- 
ren las circunstancias extraordi
narias por que atraviesa España.

P r e s id e n c ia  d e  la  Ju n ta
T e c n ic a  d e l E s ta d o  

O R D E N E S
En cumplimiento de lo que se  dispone en la Orden de 4 de fe brero y circular de 5 de enero últimos, y de acuerdo con So propuesto por esa Comisión,Se declara incluido en el Cuerpo de Aspirantes a Registros de 

la Propiedad a! opositor última- 
roante presentado D. Gonzalo 
sjr-'tz «jale.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos.. Burgos 22 de noviembre de _• <37.-11 Año Triunfal.=>Fran- cisco G. Jordana.

'S í.  Presidente de la Comisión de justicia.

Por Orden comunicada de fecha 15 de abril de 1937, se con
cedió a ciertos adjudicatarios de subastas para resinación de mon
tes un plazo para la regulariza- 
ción de sus fianzas. Terminado aqnél, y siendo necesario que dichas fianzas están en condicio
nes de responder de los daños y perjuicios que. hayan podido sufrir los montes durante la cam
paña del presente año; visto el informe de la Comisión de Ha
cienda, y a propuesta de la de Agricultura y Trabajo Agrícola,

DISPONGO:
Artículo 1.° De acuerdo con el espíritu del apartado 3.° de la 

Orden mencionada, y mientras duren las actuales circunstancias, y no puedau liberarse los 
depósitos constituidos para el contrato precedente, ¡os rema
tantes que no hayan completado 
en metálico su fianza, podrán, 
si son fabricantes de productos 
resinosos, o si el fabricante que 
elabora su« mieras responde de 
ellos, solicitar que pór la Central 
de Ventas se les embarque una 
cantidad deiproductos, de cuya 
venta, deducidos los gastos ne
cesarios para ella, se  obtenga un 
producto líquido, que unido al 
importe de la fiauza provisional, 
iguale a la definitiva,

Artículo 3.° Las Jefaturas de

ios Distritos Forestales comunicarán con este fin, antes del 25 de noviembre del presente año, a la Centra! de Ventas de pro
ducios resinosos, una nota deta
llada de la situación de las fianzas de cada uno de 'os rematantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.°

La Centra! extenderá y envia
rá a las jefaturas de ios Distritos Forestales, los resguardos correspondientes, que se consi
derarán como de embargo de los producios que en ese momento tenga cada fabrícans?. en la Cen
tra!, o de los primeros de su pro
piedad que lleguen a ella; ¡o uno 
o lo otro en la cuantía necesaria para cubrir a los precios de coti
zación normal, las diferencias de 
que se  trata.

Artículo 3.° Realizados los reconocimientos de final de campaña, tasados los daños y perjuicios e impuestas- las multas que correspondan, unos y otras 
serán satisfechos: en primer tér
mino con los depósitos pfbvisio- 
nales en metálico, hasta donde alcance su importe, y en segun
do lugar con el valor de los productos embargados.

Artículo 4 o Los depósitos provisionales serán repuestos al 
comienzo del año forestal siguiente si se  mermasen por el 
pago de las responsabilidades a que se refiere el artículo 3.° 

Artículo 5.° Las cantidades en metálico que en concepto de daños y perjuicios y multas puedan redamar las Jefaturas ó en concepto de pago de rentas las entidades propietarias, serán abonadas por la Central de Ventas de productos resinosos, la 
cual descontará dichas cantidades de su liquidación con los 
fabricantes de tal modo, que los 
resguardos de embargo conti
núen representando el mismo va
lor como fianza para el aprove
chamiento de! afio siguiente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 22 de noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fa l—Francisco G. Jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Agricultura y Traba
jo Agrícola y de la de indus
tria, Comercio y Abastos.
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C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena de no-

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

O a María Fncabo Mr3 iín. vi d e . . . . . >« .  • > <. Guardo Forestal * . .  *. ® * .............. ........... ......
D a DolOíOS Rauiz Alonso viuda de. Maostro Nacional................................................
D.a Maila de la Consolación y D.a María Gloria 

García .Serrato huérfanas de , . 0  c „»«. «, » Q.« Cartero Urbano t . . . . . . .  t k • * *
O a Dolores Morón Cobos viuda de. . . * . . • Jefa do Negociado dfi 2 a do Cor r eos . » » » . . . . . . . .
D Fiiseo Rodrigue*/ de la Madrid». * •. . . »>». •* Guardia deí Cuerno de Seguridad.. ..............................
D a Carmen Gil Delgado v Crestar* ÍA  ̂ . . . . . . . Ingeniero de M ínas.» . .  ............
D a Angela Garría Flore- viuda d e . . a Jefe de Negociado 3.° de Economía...............................
D a Ca-'lota Arce ODeo ’^a viuda de* Maestro Nacional........................... .... ................ «
D & María Irisarrí Uríasun. viuda de................ . . « . Maestro Nacional. ................................... .............. ..
D a Francisca García, Niíñ^r viuda ds. . « Maestro Nacional.«■.« > ■. . .  B • ............ .. • • * ............
D. Avebno M niños Val o|q . c ,, Cura Párroco > *. *. .  *»«. * o. . . . . • . & . .
r> a pp]¡Qo Sales Moruna viuda d e . «•«.  >. * e. „, . Profesor de Escuela de Artes v Oficios . . . . . . . . . . .
D a Matilde Sánchez v Sánchez vinel a de . . . . . . Maestro Nacional .  ̂ .
D a Amalia Caballero Fstrada viuda d e . . . . . . . . íefr de 2 a clase de Prisiones.................................* . . .  •
D a  Dolores Alós Palón viuda de «o c a. Maestro Nacional r . . . . . . .  •

D a linaria Muñoz GaPeao viuda d e . . • . . . . .  • . Agente de Investigación v Vigilancia.
D a Sofía Garito Sáp^h^z viuda de*. ¡ o f p  r í a  Negociado de 2 a de Hacienda. . . . . . . . . . . .

D a Lucía de la Fuente Teú-dor viuda de® Maestro Nacional. ...................................... ..... . . . . . . . . . .

D a Domifila Fernández Rubio viuda de. Maestro Nacional. • . . » » »  * ........... ..... ...................................................................... .....

D.a ESoina Sánchez López, viuda d e . . . . . . . . . . .

D.a Ascensión Portea Ezquerro, (A) viuda d e . . . .

D.a Juliana María del Carmen Pérez Sánchez, 
viuda de .  .  • .  .  .  o .  .  • . .  .  .  e .  .  .  .  .  . .  .  .  .  9 « • .  « t

Maestro Nacional. „ .  a .  & .

Maestro Nacional. . . . .  < i  » • < • • • . . » • . . « « .

Agente de Investigación y Vigilancia . . . . . . . . . . . . .

D a Margarita CarboneÜ Palmer, viuda d e . . . . . . . Maestro Nacional. . . . . . .  * « « . . « *

D.a María Guerricabeyíia Clemente, viuda d e . . .  

D a Eugenia Añino Rodríguez, viuda d e . . . . . .  s •

Vicesecretario de Audiencia, . » . . . . . .  >

Contador de 1.a del Cuerpo de Contab. de! Estado.
Ingeniero de Caminos.........................................................*

Ingeniero Agrónomo. ................................. ..... ..... • • . . . . . .

D.a Adelina Perea Blasco," viuda d e . . . . .................
D a Elena Fiaría OTowlor ÍAL .•••»>■■« . . . . . .  *

D a Isidora Manrinue Román viuda d e ......... ...............  . • Maestro Nacional. ................................................... ................
D a Teodosia González Alonso viuda d e ............ ..... Maestro Nacional.............. ..... 9 .

D ñ Isabel Lónez Herrera viuda d e . . . . . .  s . . . . . Maestro Nacional........................................................................................ .....

D.a María y D.a Pilar Arizmendi González Nue-
vo huéraras de . „ . . . . . . ,  . . „ . . . .  * , . . .  0 .  • jefe de Sección de Telégrafos.

D a F.nP’erna Mallo Diez viuda d*3. * . .  , . . . . . . . Amaestro Nacional ................... .................................................
D.a Masía Martínez Rodríguez, viuda de........... ..........

D .“ María de la Purificación Garrido Sahagún,
viuda de .  • .  .  • » ° * .  .  • . .

Maestro Nacional....................................... ....

Ingeniero Aprónomo.. ............................................. ...............
D 3 Fenuitul- Tresnaderne Abrid madre de*. . » » . Maestro N a c i o n a l . . . o . . .  o . . .  , . > . . 3  ̂ ^% ¡li v> * ¿ Jk C¿ -1 m \JL va ¿  5 W o  |L/ C4 LA v> ¿  £ w  c. L &*J ( X V*  k *  A1 14 La £ v  b b p o |>

D.a María Concepción Hernández y Sánchez Co
mendador, huérfana de................

D.° Esperanza de la Torre Alonso, viuda d e . . . .

n  a Manuela G i ni fino Vela viuda de .  * . . . . .  .  ■

d i AdmiiTistrncióti de Aduanas. 3 . . . . . . .  t a •

rio h\v&&\ffñcíán V Vk/ilíincls*« i  § * b * & * .  * * * *
Portero i .°  de Universidad. . .  •

D a Francisca Mamio Rsninar viuda de. . . . .  . . Maestro Nacional. . . . . . . .  u 0  •»*»*
D ü A oa A murro GPaldez (A\ Viiidr* dfi < .  . * . . » Maríistrqdo de entrada. . . . . .  »«. , ««•
D.° María del Carmen de Leyva y Díaz, ( A ) . ... .
D ,a Pilar Guislasras Caro, (A) viuda d e . . . . . . . . .
D.“ Sebastiana Zamora Pecino, viuda d e . . . . . . .
D.a patrocinio Santana Ferrera, viuda d e . . . . . . .

Fiscal del Tríbnnal Sunremo, .1  ̂ a c s e . . .  3 . . .
Mzifofrn Picrúnotenciario do 1 a,. 1 1

Gfr^fdla d<ul Guí-roo de Rcí/ ítildad . . . « i  •
Porrero 2.° de ios Ministerios Civiles.............. ........ •

4 4 7 8
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D E  H A C I E N D A

siembre de 1937, incluso tas pensiones alimenticias del Decreto número 98. (A ).
IL- SueldoHaber pasivo 

PeaetM
Porccfttftl» va g u í a A o r 

PcSfiRS
Fecha de «pte arranca e? pago Tesoí-iffa en que se domicilia 

el p*go

660*69

. . . . .  ..._

■§.* pnce de 2.000 i
I
I

24 4c se Ĵemhrc de 1936 ...! 
iü de abril «le .1937........... j

Sorfa.
1.000 3.* parte de 3.000 j ■ Burgos. .

1.672*50 5 mesadas de 3.750 j âragcvsa.
17 50 0*25 7.000 K) de diciembre de 1930....; Málaga.
1,950 #'(>0 7 250 Al de junio de 1Ó37.. . . . . . . Ó !!•
1.50(3 ' O'Zfí id!'» 1.° de septiembre de 1987,. ¿álagoza.
Í.5U0 0*25 O.Oiíü 0 de enero de 1937 Badajoz.
1.000 3.a parte de 3.000 11 de enero de 1937........... [ Burgos.
1.000 3." parte de 3.000 i  de agosto de 1937....... |I Navarra.

226 3.a parte de 67o 9 de mayo de 1996........ Soria.
772*58 — 4 de noviembre de >937... Orense.
833*33 3.a parte de 2.500 27 de septiembre de 1936... Toledo.

1.250 0*25 5.000 21 de junio de 1956 . . . . . . . Salamanca.
1.000 3.a parte de i 3.000 16 de marzo de 1937,....... Granada,
1 000 0*25 1i 4.000 4 de agosto de 1936......... Málaga.
1.800 0*40 íi 4.500 3 de septiembre de 1936.... Zaragoza.
1.750 0*25 | 7.000 25 de noviembre de 1936... Navarra.
1.000 3.a parte de 3.000 18 de diciembre de 1936...... León.
1.000 3.a parte de 3.000 10 de septiembre de 1936... León.
1.000 3.a parte de 3.000 29 de octubre de 1936........ León.
2.000 0*50 4.000 8 de septiembre de 1036... Granada.

1.800 0*40 4.500 22 de agosto de 1936........ Zaragoza.
1.000 0*25 4.000 11 de agosto de 1936....... Palma de Mallorca.
1.500 0*25 6.000 20 de marzo de 1939...... Teruel.
1.500 0*25 6.000 ' 24 de junio de 1937........... Sevilla.
2.91 o‘05 5 mesadas de 7.000 Córdoba.
2.500 0‘25 10.000 1.° de septiembre de 1937.,. Guipúzcoa.
1.000 0*25 4.000 28 de diciembre de 1936.... Valladolid.
1.000 3.a parte de 3.000 29 de mayo de 1936........ León.
1.000 3.a patte de 3.000 4 de marzo de 1937....... Málaga.
2.000 0*25 8.000 7 de abril de 1937............. León.
1.000 0*25 4.000 19 de octubre de 1936........ León.
1,000 3.a parte de 3.000 12 de febrero de 1936......... Jerez de la Frontera

2.750 0‘25 1 1 . 000* 23 de abril de 1937............. Palencia.
1.750 0*25 7.000 22 de septiembre de 1937... Burgos.

2.750 0‘*25 11.000 17 de mayo de 1936........... Cádiz.
1.3/6 0^6 1 5.500 4 de agosto de 1987. Valladolid.
1.000 0*25 4.000 14 db septiembre de 1936... Granada.
i.Ooo 0*25 4.000 27 dé agosto de 1936.......... Granada.?
8.‘250 0*50 16.500 2 de octubre de 1936 ....... Burgos.
2.375 - __ 1.° de septiembre de 1937... Avila.
5.666*06 . 0*50 11.333*32 1.° de noviembre de 1937... Salamanca.
!.083*30 4mesadas de 3.250 — Cádiz.
1.000 3.500 29 de mafltode 193?........... Cádiz.
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NOMBRES Y APELLIDOS 
¡

C A R G O

D.a Juana Ruiz-Mateos Camacho, viuda d e .........
D.B Teresa HeruO'dcz Munguía, viuda d e ...........
D. Vicente'Díaz Kuiz.................................  : . . . . .
D.® María Soler Nogüés, huérfana d e , . . . . . . . . . .

jefe de Negociado de 3.a de Hacienda.................
Guardia del Cuerpo de Seguridad.. ................. ..........
Cartero LJrbano,..............................................................
Auxiliar Microfotográfico........................... ................ .

D.® María Gáivez Mena, viuda d e ................... ..
D.° Pilar Gaztelmnendt Altamira, viuda de ...........

Torrero 2.” de Faros............... .................. ................
Pericial de Aduanas.........................................................

¡Burgos 16 de noviembre de 1937.=

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDEN

Con objeto de unificar el es
fuerzo que se realiza y conseguir 
la mayor eficacia en beneficio de 
nuestros valientes combatientes, 
con motivo del recuerdo que en 
la próxima y tradicional fiesta de 
Navidad les han de dedicar to
dos los verdaderos españoles, 
espiritualmente unidos con ellos 
en esta Santa Cruzada de la re
dención de España, vengo en 
disponer lo siguiente:

1.° Por todos y cada uno de 
los Ayuntamientos liberados, se 
abrirá, a partir de la publicación 
de esta Orden en el B o l e t ín  O f i
c ia l  d e l  E s t a d o , con el título 
«Pro Aguinaldo del Combatien
te», una suscripción nacional, 
que tendrá por única finalidad la 
recaudación de toda clase de do
nativos en metálico o especie, 
con destino a los combatientes 
que luchan en los frentes de 
combate y a los heridos y en
fermos que se encuentren hos
pitalizados.

2.° Dicha suscripción tendrá 
carácter voluntario, podiendo 
contribuir a la misma todas las 
Entidades y particulares, no solo 
con sus aportaciones persona
les, sino también con los demás 
medios de recaudación que sus 
iniciativas Ies sugieran, siempre 
que éstas sean autorizadas pre
viamente por el Ayuntamiento 
respeciivo.

3.° Diariamente se expodrán 
al público las listas de suscrip
ción en los respectivos Ayunta
mientos, hasta el dia 15 del pró
ximo mes de diciembre, en que 
finalizará el período de recauda
ción. Pasada esta fecha, se re

mitirán dichas listas, debidamen
te autorizadas por los Alcaldes o 
Juntas recaudadoras, a los Go
bernadores civiles respectivos, 
los que las conservarán a dispo
sición de este Gobierno General.

4.° Donativos —
La recaudación en metálico he
cha por ios Ayuntamientos, úni
cos autorizados para ella, .será 
entregada, al fiualizar el plazo, 
en los Gobiernos civiles respec
tivos, los que a su vez enviarán 
las sumas recaudadas en su pro
vincia a la c u e n ta  corriente 
abierta en la Sucursal del Banco 
de España en Valladolid, bajo el 
título de «Pro Aguinaldo del 
Combatiente», debiendo e s t a r  
hechos los ingresos antes del dia 
22 del próximo mes de diciem
bre.

5.° Donativos —
Los Ayuntamientos depositarán 
en los locales que los Gobier
nos civiles designen, los donati
vos de esta índole, los que se 
pondrán a disposición de la De
legación Nacional de Asistencia 
a Frentes y Hospitales, que con 
sus organizaciones procederá a 
un reparto equitativo entre los 
Cuerpos de Ejército de opera
ciones, Hospitales y demás ser
vicios militaies.

6.° Para ia publicidad de la 
presente orden, así como de Itts 
cantidades recaudadas, ¡a Dele
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda dará las disposicio
nes pertinentes.

Valladolid 20 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.*» 
Ei Gobernador General, Luis 
Valdés.
Sr. Delegado del Estado para

Prensa y Propaganda, Gober
nadores civiles y Alcaldes de

( ia zona liberada.

Secretaría de Guerra

ORDENES

Ajustadores provisionales
Se rectifica la Orden de 2 del 

actual (B. O. nüm. 384) en lo 
que se refiere al Ajustador pro
visional D. Angel Martin Sán
chez, en el sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Marin 
Sancho, y no los que por error 
de imprenta figuran en la citada 
Orden.

Burgos 17 de noviembre de 
1037.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad

Con arreglo a las Ordenes de 26 
Mayo último (B- O ufanero 219), y 
27 de Octubre próximo pasado (B. O. 
número 381), se nombra Alféreces 
honorarios Auxiliares de Contabilidad1, 
por el tiempo que dure fa actuaf cám-- 
paña, a los Individuos que figuran 
en la siguiente relación, pasando a 
prestar sus servicios fen los Centros’, 
que a continuación se expresan:

7-o Grupo de Sanidad Militar. ,< 
► Soldado Jesús Caballero Martín, 
al Parque de Farmacia Militar, Valla
dolid.

ídem Julián EIíz; Lambáis, af Parque 
de Sanidad Militar, Valladolid.

2.» Comandancia de Sanidad Mili
tan

Brigada de Complemento, don Má-l 
xlmo Cara* Morte .al Parque de Sa
nidad . Militar, Zaragoza.

Soldado Pascual Boldoba Lacasa, 
al Parqué "de Farmacia Militar, Zara-, 
goza.

Burgos, 18 de Noviembre de 1937. 
—Segundo á í í c  T r iu n fa l— El General 
Secretario, Germán Gil YuSte. i
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Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
r e g u l a d o r

Pesetas
Fecha en que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 

el pago

1.500
1.000
2.000

666‘66
1.166*66
1.333*33

Segundo Ano

0*25

0*40 
3.® parte de 

0*25 
0*25

Triunfal.=  P.

6.000 
8 250
5.000
2.000 
4.666*66 
5.333*33

O., El jefe d<

26 de febrero de 1937...........
1.° de noviembre de 1 9 3 6 ... 
1.° de junio de 1937...........

Cádiz.
Las Palmas.
Vizcaya.
Huesca.
Cádiz.

| Guipúzcoa.

Fiancisco Díaz de Arcaya,

20 de noviembre de 1 9 3 6 ... 
20 de diciembre de 1986 . . . .  

4 de septiembre de 1 9 3 6 ...

; la Sección de Clases Pasivas,

Alféreces provisionales
A propuesta del Excmo. Se

ñor General jefe de la 8,a Re
gión militar y si los fines tíei 
artículo 3.o de Ja Orden de 23 j 
He Noviembre del pasado afir 
(B. O. núm. 39,) se nombran Al i 
fióreors provisionales a los bri-;

Badas del Regimiento id© Arti- i 
.©ría Ligera número 15 qu© fi
guran en lia siguiente relación: 
D. Gerardo Gómez López 
D. Leopoldo Fernández Go|n- 

zflliez . _ : 1
D. Rafael Saez '’SSnmiguel 
D. Federico Arroyo Prieto.
D. Juan Riamos Gonzúález ' 
D. Pedro Martín Es lo vez.
D. José López Fernandez. ' 
D. Cipriano "Ordaz Galán 
D. José Gómez Reino 
D. Víctor Labaca {jarcia 
D. Antonio Cuerpo SáncBez 
D. Luis Riveia Dieguez..

. D. Eduardo Lorda Cusidó 
D. Eugenio Romero Gómez. 
D. Benito Fernández Arláis. 
D. Ricardo Sueim*. Fernáptíeiz 
I). Tsauro Gil Alberto 
D. Arcadio Rojo García 
D, PialLJ.no González Martín 
D Manuel Corredeiru Lir©ijo 
D Rernardino Bucefa Buceíia 

' D. Roberto Guitian Liabaca. ,
• D. José López López 

D. Juan Vi1 lar SáncHez. '
\ D Angel Gil Roldáin.

D. Ensebio de la LuientlS Liáis 
feo ' í i t 1

Burgos 19 de Noviembre Idl0 
1937,—Segundo Año Triunfal— 

* El Gienebal-Siaoríetario, Gefmájtl 
Gil Yiufla ,

Alumnos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Genera! Jefe de! Ejército 
de! Sur y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden núm. 136 de 
11 de septiembre de 1936 (B. O. 
núm. 22 de la Junta de Defensa 
Nacional), se concede la consi
deración del empleo de Alférez

de Artillería, y el desempeño del 
mismo, al Alumno de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros 
D. Juan Sánchez Ramos Iz
quierdo.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E I Genera! Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Armeros provisionales
Se nombra Armeros provisionales’ 

por haber sido declarados aptos en el 
cursillo celebrado en los Parque® de 
Artillería y *e ¡es destina a los Ejér
citos que Se expresan, a los de dicha 
clase que se relacionan a continua
ción, los cuates, mientras presten sus 
servicios corno tales Armeros provi
sionales, percibirán el Sueldo corres
pondientes a los efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de ventajas 
económicas.

A disposición del General Jefe del- 
Ejército del Norte: i

Don Evaristo Aller Argüeiíes.
Don '"Marcelino García Cuento. 
Don Alfredo Suárez Palomino.
DOn Horacio Valdés Rodríguez. 
Don Gregorio Quilín Campoamor. 
Don José María Oarcia Ortiz. \ 
Don Marino Menéndez García.
Don Jesús Merino de Landazabal, 
DOn "Simón Suárez Cañado.
Don Jesús AivareZ Villanueva.
Don Isidoro Nieto López.
Don Manuel MuñiZ Aivarez.
Don Cé^ar Monasterio I ópeZ.
Don T iLeblo Aparicio V¡¡'aeoria, 
Don jesé Piftelr© Amenetro,
Don Antonio I/i9úa Elespe, <

Don Luis López Casad©,.
Don Manuel Góm ez de C astra ,
Don Alfredo .PéreZ T u en te ,
Don Marcelino Menéndez Leirado. 
Don Angel Vázquez Gómez.
A disposición del General Jefe Idiel 

Ejército del Centro:
Don Angel Novoá Saez.
Don Ignacio Bascuñén Morales, 
Don Germán Cachafelro Vareta, 
Don Fernando Ouevara Frailo. 
Don Antonio Muñoz Basgs*.

DOn Dionisio Carrero Rodríguez. 
Don Pablo Harina Fernández.
Don Miguel Pérez Hernández.
Don José Gil Arjonez,.
Don Angel Sánchez Sánchez. .
Don Anastasio de la Fuente Mar

tín. I ' 1 I
Don David Redondo. Arranz.
Don Diodoro Redondo Arranz.
Don Epifanio Aldabá Gracia.
Don Miguel Platón Aivarez.
Don Vicente André® Cano. ,
Don Eugenio Rey Salvador,
Don Francisco Zancola Arizaga.
Don Pedro Barroso Díaz. i
Don Adón Martín MOntejo.
Don Salvador García Meri.io.
Don isidro Gallego Pérez.
Don Juan Aivarez Barrios.
Don Gabriel Aria® Rodríguez.
Don Ricardo Pérez Blanco.
Don Justo Penabad Blanco.
A disposición del General Jefe d d  

Ejército del Sur.
DOn Enrique Camacho Rodríguez. 
Don José Antonio Aragón Gayáa
Don Juan Gallego Gallego.
Don Rafael Vázquez Maura.
Don Enrique Carneiro Villar.
Don Casimiro Lfzano Marín.
Don Aurelio Menéndez Lairado.
Don Joaquín Fernández Ruiz.
Don Ezequlel Toledano Mengua!. 
Don Antonio Menduiña Montilla. 
Don Manuel Reina Márquez.
Don Luis Herrador Cortés.
Don José Criado Tejado.
Don Joaquín Cordero Bernal.
Don Luis Pueyo de la Peña.
Don íuan López Rodríguez.
Don José Bonilla F/eiw .
Don Adolfo Díaz Esteban.
Don Die-o Gutiérrez Mantera,
Don Felipe Bu®utjr Gadna.
Don Ignacio Gómez Oliva 
Don Juan Barroso Rodríguez.' 
Don Rafael Molina fajardo-.
Don Eladio Martínez. Ramos, ■, 
Don Saturnino Hernández Díaz. 
Don Antonio Laborde Navarro.
D»n 'Enrique Carrión PéreZ.
Don Diego Montero Fuentes. : 
Don José María Padijía Hernández 
Don Ljiis Guáran! SaíUy, ¡ ,

6981
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Don Mariano Qtífró* ¡ i
Don Joaquín Parejo ' feanda.  ̂ ¡ 
Ddn Manuel A<fome-SlrgO.
Don Juan Jo'te T°rres Ríbo^O. 

-Don Manuel Apru-Mo Ordoñez. 
Don jO'fe Díirá.n Ccbítjfo®.
Don J'Ôé Ynste Sánchez.
Don Manuel: Marífh Vázquez.
Don Serafín Fernández Montes. 
Don Nicolás Gutiérrez González. 
Burgos, 19 de 'Noviembre efe 1037. 

—Segundo'Ano Triunfal—-Eí General 
Secretario, Germán Gil Yusie,

Ascensos
Por resolución de S. E. e! G e

neralísimo dé los Ejércitos Na- 
clónales y por haber sido decla- 
Jados aptos para el empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
en la Escuela Militar de Lluch, 
son promovidos a  dicho empleo 
y destinados a donde se expre
sa, los Alumnos que a continua
ción se relacionan:
Al Regimiento de Infantería Palma, 

número 36
D. Pedro González Futé 

Carlos Lázaro Rodriguez 
José Luis Quetglas Ferrer 
Juan García Bordoy 
Ignacio Pomar Cortés 
Jaime Fiol Tuñer 
Jorge Gtíell Coll 
Bartolomé Tous Garau 
Francisco González Fusté 
José Carbonero Covas 
Pedro Amorós Moragues 
Francisco Bibiloni Cifre 
José Casanovas Castafier 
Antonio Gayá Pons 
Francisco Roselló Servera 
Juan Antouio Fuster Cuerda 
Miguel Verger Verger 
Mariano Juan Sorra 
Pedro Dupuy Perelló 

jó se  Antonio Cardenal de Sa
las

Juan Mateu Ollver 
Jesús Entrecanales Ibarra 
Gabriel Sastre Perelló 
Antonio Fiol Morlá 
Cristóbal Mora Mulet 
Jaime Prohens Mas 
Blas Sodas Mestre 
Alfredo Cardona Prats 
Francisco Aloy Manera 
Miguel Roselló Calmes 
Rafael Ramis Ramls 
JoséSanz Pereitó 
Sebastián Erasmo Truyols 
José Roca Morey 
Miguel Reynes Sastre 
Antonio Mora Servera 
Bartolomé Eomugasta •Praf.s

D. Enrique Selva Abargues 
Guillermo Homar Santandreu 
Andrés Mas Manresa 
Pedro Criado Cubero 
Jaime Farré Albages 
José Rigo Vaílbona 
Bartolomé Mír Mír 
Juan Ribas Bonet 
Pedro Bosch Morey 
Andrés Manresa Andreu 
Sebastián Mas Veny 
Antonio Forteza Pomar 
Juan Camps Verger 
José Durán Bort 
Pedro Cerdá Pnjadas 
Jorge Truyols Dezcalfar 
Antonio de ¡a Rosa Vázquez 
José Prats Navarro 
Francisco Forteza Fuster 
Andrés Gomlla Llull 
Pedro Liobera Roselló 
Pedro Tugores Pons 
Manuel Morales Pérez 
Bernardo Rabassa Ollver 
Francisco Fornés Vich 

- Bartolomé Terradas Ferrer 
Francisco Monfort Portells

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército det Centro

D. Bartolomé Ordinas Boyeras 
Juan Luis Sancho Belil 
Damián Sastre Verdera 
Martin Andreu Arbos 
Manuel Moragues Oleza 
Damián Quintana Bouzá 
Jacinto Díaz-Toledo García 
Cosme Vidal Llaser 
Antonio Servera Amer 
Juan Genovar Ginard 
Rafael Llabrés Mateu 
Antonio Bennasar Amengual 
Nadal VallespJr Amengual 
Guillermo Pujadas Obrador 
Joaquín Fortuny Coll 
Bernardo Garau Salvá 
José Oliver Oliver

A disposición del Excmo. ¡Sr. General 
Jefe delS .0 Cuerpo de EJéicito

D. Enrique Goded Alonso
Burgos 17 de noviembre de 

1037.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. ,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empieo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del 4.a Batallón del Regi
miento Infcntería de Toledo na-

mero 20, relacionados a conti
nuación:
D. Máximo Jiménez Alonso 

Ildefonso Esteban Rincón 
Florencio Hernández Santos 
Domingo Esteban García 
Eulogio Valles Redondo 
Ventura García Prieto 
Jerónimo Sánchez Bonilla 
Ramón Morillo Morillo 
Francisco Martínez Torá 
Alfonso González Bautista 
Santiago San Román Vega 
Burgos 17 de noviembre de 

I937.=>Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yusie.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional del Ar
ma de Caballería al cabo del Re
gimiento de Cazadores de los 
Castillejos, núm. 9 Antonio Yuste 
Real.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente provisional de Arti
llería al Alférez-Alumno de esta 
Arma, con destino en el 11 Re
gimiento de Artillería Ligera, 
D. Ignacio Roca de Togores y 
Tordesillas.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución 80 S. E. le® 
(GHenemlíWnio 80 los Ejércitos. 
Niacíomaíe», se comeadle eí em
bico 8a sargento proviüomiat die 
Jnf-antería, la lo® Cabos neiau 
ciobihdos la continuación?

Regimiento Infantería sito 
Marcial, núm ero 22:

Víctor Juiquera Abajo
.fUiígo Gofczáivz L
ÍS*iS€ta¡né¡ Agultif^ Mártsaé®.

■ ¡DiafiMo C¿4sfcaikaii& CastríllO. 
Gterottade Moiuijoi*el!F
iF-glmiímfh Infantería |a  Vio- 

fori*. Múm«r© 28»- i. i !
¡ RiifSno Humos Varia®, < 1 *■

'üfeg&ite 'i •



Boletin O ficial del Estado,Burgos 23 de noviem bre de 1937 .-N úm ero 399 

Zsac&rSffS MémGz Sánelfez. 
Benigno. Martín. Merino. 
Bonito JM)..Uo Pérez. t
I , n rfi• ::o Son elfoz .Calvo, 

v Sebastián B o rs o ^ tf  Ganedo.
Laímeiano Morfíaez • Domía- 

giWz, i . •< ( - /. <
TtaFirijel 'SáncHez Sáraellez. • 
Indalecio Morcíno Vicente. 
Bernardo Sánchez Ma-nrnao. 
Librado B'iirri’C'ra Vicente, 
Baníaíeén. González da la To1-

«rrA - < . v  ” ( n i; ¡f .
Abel SáncRoz Bcjnito. •
C arlos H oya, r - r r  ■
Antonio : rietio. f
Pablo Hernández.
Daniel San Pedro.
Honorio Torollo Saliciiój.
3unn García Rodríguez. 
Santos Rodríguez Goinzátez 

1 Isidro Mnngíis. ■ ‘i 1 t r' 
Burgos 20 90 noviembre tfj 

1*037.—Segundo Año Triunfo!
E l G eneral Secretario , GejrmáP 
Gil 'YiUátO, '

Por lé^ar incluidos leis M or- 
Bien de 7 d e  ocIubrB de 1037 
(B . O, m im . 382) seas ciende ¡al 
fempíeo iS9 TSnienfe médico, así 
tallado ia ios 'Alféreces Médieirp 
íiSfmilaíios .Comprendidos en, l a  
feigui-ente relación,. los ouaíiBs 
contlmiír.'iu prest-añilo servicio 
(ctí Io;s PeiliaoiS que acfcnaSmiS&fSB 
Besempoñan.

D. Joaquín ElriaSo 'Goíizialo 
1), Mateo García Raquero del 

Río, .-!
O. JAsás GáÜndo •LBpsz 
O. Blas Aíírantía Miguisl.,
D. Felipe Moro Tora!
15. Aquilino F ern án d ez  G a rd a  
I3:. Migu©r 'L¡6pfOz 'Franco 
T>. FÜib'crfo Martí Giisbert,
B , Francisco G!a¡ríc¡a Urja 
!>. Dionisio EiStionga 'Beriajsi- 

ffcgluS ' t
D. Cecilio Reguera •Fáiflfe 

' B . José Luís Polo García,
O. José Lowjvia 'Arroyo.
D) Jcwé Rvanla Gruz Manrique 
D, Wenceslao Mlomso Sáfe.
D. Sebastián RiascSn, Dópife 

í Ü. Rufino Villar .Mátale 
D. Manuel Díaz ''Mella 
D. Julio Patfz García 
D. Diego ge 'Le í̂i CamacS» 
D. Juan Manual Fiestas Goa- 

Ireras. ' 1
J>. JoSé LiÓpéz ¡Cabrera 
13 ■"'Enrique Juez •Vicenta 
D Siív'eriOi Arlas ¡C,&ml3,Óa Tiís 

icu'ái. ' ' ! - ■ : ■ ' r
D. AiwcPto G¡nrneflo Garría. 
IJ, Luciano Moaenida Hicíío 
J>. Miyiiic! Aigücro ••Ciatnaño 
D. Jf.fiáS Ma'ili AíNaasaa MAríR 

fcjfcs* ‘ ’ ¡ !-¡i¡ • m  ¡m m  í

:D. José Lu is Qanxijxo Zata- 
m ítt. * i l

]>. Eduardo Casado Puchíd!. 
B. Eladio Duqu-e Driq-tio.
D. Juan José ‘Giámcz ‘y Gó

mez Sigler. . ,
D. Jaime Ibáüc'z .Gallardo.
B . Francisco Crespo F r w -

- ‘O:, * v |
1). Felipe B'Orüién •Cenicjo, 
i). Eloy I'icrnándoz Olivar.
D. Lorenzo Revuelta • Abarre®!. 
]). Daniel Rodríguez Ai mié-

■ j,
I). Viecnto Sentí Montagut.
I) Julio PascuiaJ ¡de la Fucn-

m ,  * ¿ ■ ' o ?  ;
IX Emilio Vallcjo Marín.
IX Euthxqio Gómez Muélí:“dCB 
] }. Manuel Vasallo Macnl.ct.
] >. Aripsiio Almagro Díaz. 
Bfirgos 10 de noviembre d¡0 

1.937“ .Segundo Año triuníá!.— 
■ES General Secretario, form ón  
Gil YusiA í r\ t

D e stin o  
P or conveniencia de! servicio , 

se  destina a las Fuerzas de S e 
guridad y Asalto a! T eniente de  
Artillería D. Jo s é  C uadrado H ol
g ad o , del 14 Regimiento de Ar
tillería Ligera.

B u rgos 17 de noviem bre de 
1 9 3 7 .— Segundo Año Triunfal. 
= E !  G eneral S ecretario , G er
mán Gil Y uste.

L a  orden de 31 de octubre úl
tim o (B . O . número 3 74 ), queda 
rectificad a, por lo que se  refiere  
a! destino del Com andante de 
Ingenieros D. Jo s é  M ontero de 
L o ra, en el sentido de que dicho 
Jefe queda a disposición de! 
E x cm o . ¡S r . G eneral Je fe  de! 
E jército  del Sur.

B urgos 17 de noviem bre de  
1937.==Segundo Año T riunfal.== 
El General Secretario, G erm án  
Gi! Yuste.

P o r conveniencia del serv icio , 
pasan a los destinos que se  in
dican los Oficiales provisionales 
de Ingenieros que figuran en Sa 
siguiente relación:

T eniente D. Tirso R odrigáfíez  
S án ch ez G uerra, al Batallón de  
Transm isiones de M arru ecos.

Alférez D. Florencio G arcía  
M artínez, al Batallón de Z a p a 
dores de M arruecos.

Idem D. Fernando jo s a  C a s -  
leils, al Idem Idem.

Idem D. F ran cisco  Abad G o t, 
a! id em Ídem.

L 'i'g*,c: 17 de noviem bre !? '‘'*7. 
==Segundo Ano XnmTX. - ÍT 
G eneral S ecretario , < 'rim .'m  ■ b! 
Yuste..

P or conveniencia J e ! sei v icio , 
p aca destinado el C apiián de  
Intendencia D. A ’ : el R am írez  
S alnvcrri, del G n is>) do 7 ropas  
de la C ircunscripción O ccidental 
de M arruecos y en com isión de  
Jefe  de T rop as y  S ervicios de la 
División número 15, a P ayad o r  
de los Servicios de Artillería e  
Ingenieros de la Piaza de M a 
lilla.

B urgos 17 de noviem bre de  
1 0 3 7 .— Segundo Año T riunfa!.—  
El G eneral S ecretario , G erm án  
Gil Y u ste.

Padecido error en la Orden  
de fecha 14 de septiem bre últi
m o (B . O . núm ero 3 32 ), relativa  
al destino al G obierno Militar de 
Teruel del O ficia! 2-.° del C uerpo  
de O ficinas M ilitares D. Alfredo  
L ópez P érez, queda rectificada  
en el sentido de que el destino  
de plantilla de dicho O ficial es  
el A rchivo G eneral Militar y no 
e! C uartel G enera! del G en era
lísimo, com o en dicha disposi
ción se  hacía co n star.

B urgos 17 de noviem bre de 
1937. —  S egunde * '• * T riunfa!. 
— Ei G enera! Be < 5 < ario , G e r
mán Gil Yuste.

P o r  resolución tío 3 . H. e l (JO-
jora tí sin.i.o rio FjértEo Níi~
Icioiwab’S so f f.oc.il o a u los Gi¡;or- 
|k¡s que so c- p. ceros ¡ai Jcfo 
y Oficiales tic ‘ A'tlllto'ría qulC 
pe rclftcianfat!? ^r«r:i.luu.aciá¡n,

iC-omau.dat.d.o retirado, don. Jo- 
'Bé Bvfaríi. judrea .^^Pi •'.‘Su-vicio 
!d"3 R '-Cü|}3ra..'ió.( do Arial '¡cíe 
ArtiíOrlá y A*o' . i), 3
Regimiento p-e3.iaos Rema Raití- 
■rías Aiilbiáre::.;.

vCup'tári .Jo. dwi Itóícei 
HOrrc-ro» de To tic  la  U.ü

M Gíao .pr-m a rlisposl-
K'ÍÓ.T (x / YV Í'rM, ¿< ‘V.]:0 ¿¡¿'.i, ÉjÜF-
(di do! Ae ■<:%

Lapitán. i) é'O' O'O.'Có’ 3.;'. 
tX'u.uo. d:;J I3é"!'io l tX.sO'O', 
;aí 15 RvG uh. or" 'L'om*.

Aíom ü w  ! ' ;* 'P ro.:o.;’v r



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 23 de noviembre de 1937.-Número 399

?í*?I OFr)-('r»Z rpJ  :' ,, '
peí Cm iiK i 

Id«mv riera Furto?---' ¿totmrjoírll
García ,ai Grupo m ix t o  iu'upjs- 
IP> & ' - > ■ ! M i

B irlo s  JO ®Pr noviembre ld!íí
1937, Segundo a A. > Triunfn!.—
El G 'W td  Sccnc^ario, GbraiáK 
Gil Y*»fc>. 1 - u  ' í' ■

Por conveniencia del servicio 
ios Oíiru-iies ’ú »  vejsiinatia que 
s* conlífiti'acjVKi se re la c ió n ^  
pasan a las 'üesíiaos que m  ,|n» 
Oxeare:* < i

v e t e r i n a r i o  p r i n r t á X ) ,  ¡ b e s  & £ -  
B'Pnio J.?»rW o M<ür»rtó Mo¡o- 
roy,. « /efe 'de los SCrviciotsl 
V'rt¡rtr arios 0ef Cuerpo de Ei£r 
jeüo da Navarra*. £n Coinisióo.

ídem ídem, don Gregorio Ló
pez pa Maíuwi-a y Pérez d© 
Árrf’ooca, ¡a Jeta ¡cíe Servicios 
y tíe la Sección Móvil Vcfieri- 
iiaria de la 3.-1 División Nava
rra  jan comisijófíL 
, Idem ídem, don Pedro Burgo® 
Sánchez,, a los mismos cargos 
len la 1.a ídem,, ¡en comisión.

Idem ídem, don 'Enrique San
güesa Lobería, la 5,d. id. de la 
5.a id.

Idem ídem don ¡Manuel Gar
cía Fíernández, ¡a Jefe de la 
Sección “Móvil Veterinaria djel 
idel Cuerpo de Ejército dfi Na- 
vtarra, ien comisión..

Idem ídem, don Paulino Ma
clas García, a Jefe del Grupo 
de Secciones MóviliSs y del 'Hos
pital de Evacuación ¡de Gam¡ai- 
Ho del mismo Cuerpo de Ejér
cito. I  ' .

Idem Segundo, ÜoM Maniré? 
peredo González, a jefe de Ser
vicios y de la Sección Móvil 
Vrterináriia de Ja 4.» División 
Navarra en comisión. ¡ , 

Idom ídem, don Angel SilVSs- 
¡Ere y 'Hermoso de MOrido/o,. 
¡a lia' Sección Móvil Vefcerí rvaría 
del •GuéJ'po de Ejército de Na- 
vairna. ■ .i I

Idem ídem -de Gorapldmcnlo, 
Üon Arjnro ígietjias Martínez,, 
¡a.la Id, fPi 13 ñc División, 

ídem fjrfiero, ¡artmiíndó, don 
Efedro Cdhúfcmio Gibe di Peí ayo, 
la !«, id,, d t i  Cyrt’pa 06 Ejíéciío
He "Vayárrii.
t  Idem ídem, dsu EelipB Fie*- 
Inández Matorras, ® íu id.

Idem ídem, don 'lcm&S Agul- 
ía r González^ a la tic id. d¡a 
la 3.a División ¡Navarra 

Idem ídem ,don Maífed 11010, 
©tez. -a la Id.

■ V ierst’irlo- !fert%-Á Stán ilftla  
Son Tiburcio ílanios tónatóo^ 
fe Üt kL 0Q id j.® id.

Iban: ol<v"V v'-Vr, '('¡arlos Caba- 
j - f i r o  Monruv., &. ¿a id.
1 ídem ídem, don Joeó Fran
co- «En-cliez, -a ja a .  do la jj.a  
íd'Op.l, ’ - a  ► » . \  i

Idem ídara, Son Leocadio 
Oviedo Maitín, a  la  %&, ¡ja ja
4.a id .  , ,

lé -m  ídem J&ern Miartín OcHo¡a 
AiSNaín, ¡a la id.

Idem'ídem, dar*: Venando RB- JSondo, ¡a Ja JefsÉora fte Sarvi- 
cio?s del Gosrjio ü¡s £¿ér¡ci£a d¡S 
Navíartií?,

Idem ídem, don José María 
•Pina Gal indo, a Servicios Bro- 
mitológicos ¡S&Í mismo.

Idem ídem, don Is&ae Babor ¡0- 
0o Fmiáittdoz, da! Regimiento 

l¿e Artille ría ligera número 15, 
El Grupo Móvil lia Veleriaiairia 
0ei Ejército de Asturias.

Burgos 19 de noviembre 0© 
1937.—-Segundo A fio Triunfal.—. 
El General Secrtjaría, Gqrm'án. 
Gil Y¡uiS|o. ' ( t í i  ■

Em p leo s  h o n o rifico s
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de loa Ejércitos Na
cionales, se coa ede el empleo 
de Capitán í¡ mo ario del Arma 
de Ingenieros por el tiempo que 
dure la actual cat, paña, al Inge
niero de Min i* José Casaus 
García de Samo niego.

Burgos 17 Ge noviembre de 
1937.=Segui,tío ¿ ño Triunfal.=  
El General Secraario, Germán 
Gil Yuste.
Gu a r n ic io n e r o s -S ille r o s -B a s 

tero s p ro v is io n a le s
La Orden de 4 del actual 

(B. O. número 387), por la que 
se nombrara Guarnicioneros-si- 
lieros-bastcros provisionales a 
los de dicha clase comprendidos 
en una relación que comienza 
por D. Aniceto Juarros Santa
maría y termina en D. Ramón 
Lorenzo Santos, debe surtir efec» 
tos administrativos a partir de la 
Revista de Comisario del pre
sente mes,

Burgos 17 de noviem bre de 
í937.**Segundo Año Triunfa!.'*» 
Éi Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

M edalla M ilitar
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales eo&eede (& Medalla 
Militar af Teniente de. Caballería, fa- 
Ifeckte, don Fernanda González de¡ 
Aguüar y Sqtc ,o°r los méritos que 
¿e relatan a cisníinuacíón.

Burgos, iq de Novieratee üe HQ2Z.

—Segundo Año Triunfal.—Eí General
Secretario, Germán Gil Yusic,

Méritos cjue se citan;
Este Oficial ei día 23 de Febrero, 

coa motivo del ataque af Plngarrón, y 
mandando ei Tercer Escuadrón del 
Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5, se mantuvo ea las posicio. 
ne- que cubría, que no abandonó un 
seto momento, ;no obstante la viólen
la presión del enemigo ,a'antio ías 
más altas pruebas de vafer y sereni
dad y conservando cün su ejemplo 
el espíritu de su'3 fuerzas hasta cae® 
moríalmente herido, fahccfctido, en eí 
Hoépiíai de Pinto. i

S . E . e l G eneralisim o  de los 
Eió’-clfo-s Nacionales concede la Me 
dalla Mili l ar ai Coronel de infñn 
tería, Jefe de. la l** Br?gad¡a d« 
Navarra, don Rafael GGarcía Va- 
liño, por los méritos que se rafe» 
líúon.an a continuación: ■

Burgos i9 ctb iiovXsaibre de 1937 
Segundo Año Triunfal* — El Gene
ral Secretario. Germán Gil Yustey

! MERITOS QUE SE CITAN ¡
Este jefe se incorporó Movi

miento Nacional procedente del 
dampo rojo que abandonó dejando 
la su familia y haciendo tres jor- 
¡nadas ia pie» Tomó parte desde el 
primer momento en las operaciones 
Pobre Guipúzcoa en las que fuá 
herido, mandando el Tercio de Re- 
quetés ,de Montejurra» Ascendido 
a Teniente Coroniel ¡s© hizo cargo 
del Mando, de la 1»a Brigada ;.,y 
laún no repuesto totalmente de sus 
heridas ,hizo con ¡ella la campaflst 
(de Vizcaya realizando las más atre
vidas y duras marchas de montaña 
¡a pesar de ser en las piernas don
de la herida lo producía mayores 
molestias* Por su brillantísima 'ac 
tuación fué promovido al emplea 
de Coronel* En la campaña de San 
tander su decisión y arrojo en la 
maniobra de ¡ataque y 'ocupación 
de la Sierra Labra, Cláve deí paso 
de Palenda a Santander fuá'jalón 
decisivo para la brillante 'maniobra 
que determinó 'lj* calda ele aquella 
provincia*; La dureza de la cam
paña del íFrerbfi Oriental de As
turias y  en ¡especial ,qí forzar si 

dél collado de Tornerías, ¡r-q 
de! femnoTt' ¡ra.ls duro Ás 

toda íu campana l'GÍ mfSftzos Vs? 
VMm de Vnk,, ilieiriirtí y Veñ’g 
¡Liítbreíi ¿tíios íolps ¡tíu'ndá ia ni 
i¡is!»uCi.ii ÍI«^4 S límite#
feisúspeebaúo» dé í&iiáddéá y 
tejas 'm'aíerialés ,ya qu¡® &¡? iyrnpia» 
feba en el terreno d« '.oótiíiafliá 
más .difícil ¡de la PenínsUid, sóíoi 
La podido remaiíiar.si8 por pein
eta, volunten y él ¡entusi'asmo de 
issie Jefe, oomplrtameníe HUgno de 
las brillantes tropas que miaodajl 
Filialmente en ía maniobra del pa
so del Sella-, que culminó pon la 
ocupadla dd! Suie^ fiuífl el Coi-
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tonel García ViaMo. '& q m  «Biiglé, 
con singular ¡ic’-erto que te ca
racteriza ,i¡a jactuaci4u de su Bri- 
gRita sobre ey macizo.. y su decisión 
y «."rojo al üue.ut.ar 'aquellas po
siciones, que el ¡enemigo creía inex
pugnables iuei tm causa detei*niHi¡aa 
te del demnubatutemto de Asturias^ 
Esto, Corouei jro„-ae maguíi'icas coa 
tíicioafts uiililaixw que íia r;.fie,sto 
de Diajófíesto en loda la campáis» 
y espectahim ie «u las ©oasiomes na 
tes mdícadasb :' .* . • ) r
Medalla de Sufrimientos por la Patria

La O rden de esta Secretaría 
d e  G uerra de 11 de corriente 
mes (i- \ número 392), por ia
que se  ..uncede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a do
ña Matilde Gallego ^Rodríguez, 
corno madre del quefué Tenden
te de ingenieros O. Carlos Sar
dina Gallego, se  entenderá rec
tificada en; el semido de que ia 
fecha en que falleció el citado 
hijo fué el día 18 de septiembre 
de 1936.

Burgos 17 de noviembre 193?. 
1937.« S e g u n d o  Año Triunfal. =» 
El Generaí Secretario , Germán 
Q1J Yuste,

D© ftcuenlo can 'el Negociad© <1© 
Justicia d© esta Secretarte de Gu-e- 
$m.s preveo informo tte k\> Servidos; 
de IiLtemieacxa e Int©r vención de 
la misma y ftegún lo preceptuada 
¡en el ¡a.rU 2,» acucional de lia Ley 
06 1 de JuUo do 1921X0* L«i ’viiú" 
m em ‘273), en relación con los ar
tículos 50 ial 52 del Regiamente 
de 10 de Marzo de 1920, Decreto 
f192 de 26 de Enero y Ordenas 
jde 14 de Mayo y 8 dé Junio del 
lado actual (BJBja 0 0 .  números 99. 
í209 y 233)) ise concede la Meda
lla d¡e Sufrunieutos por la Patria, 
leu las yomltckmes que en cada 
caso se indican, al oficial del Ejér
cito, Clases y personal que >  pon- 
ttnuación se relacionan: , :✓ / i 

CapUán do Caballería, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta 3, don Francisco Xobo de 
Noriega ,herido manos grave, el 
día 10 de abril de 1937 en el 
frente de Madrid» "Sin p asió n  por 
renuncia que liaoe da ella en bene
ficio del Tesoros *" i

Sargento de Artillería del 2»q R© 
glmiento de Montaña, don Andrés 
Urlarte , Alonso .-Jher ido menos gra
ve el «tía 4  de octubre de 1936 isn 
^Guipúzcoa ,debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales 
¡durante cinco años; y por la s e 
gunda herida grave, ¡recibidla ¡el día 
12 de diciembre de 1936 ©n Alava, 
Se le concede Un pasador con 1a co, 
rrespondiente inscripción y la pen 
$ ó a  'de 17,5(1 pfs^tas meusuai'%

Jefe de Falange Española d© Xa 2® a 
Bandera <b> Cáceres don Ars-emp 
Sánchez Matas Pérez, herido gra
ve ei día 19 de febrero de 1937 
¡en el frente dé Madrid, debe perci
bir la pensión de J.2,50 pes-chis mili 
¡snales, oou carácter vitalicio 'a par 
Ur da V  de Marzo de 1937. i 

Sargento .habilitado, del Batallón 
cíe Efundes, ¡ruím* 5, don Getulio 
Innríe Martínez, herido incoes gra
ve el día ;2í de Diciembre de 1936 
en Alava, debe percibir .la pensión 
de 12,50 peleles mensuales duran
te cinco años ,y por (a segunda he
rida grave recibidla el dk 14.de Ma
yo 1937 -¿a Vizcaya, se le concede un 
pasador con la corre spoadíente ms 
cripAon y la pensión de 12,50 pe
setas ' aiensualej, con R á s te r  vita
licio* v p \  i (,"

Maestro Aj-ustatíor, del Cuerpo 
Auxiliar Siibapcrno don Teófilo 
Mareas Am>yo, cqoa destino en tT  
m-r c ie n to  de ArtiUMa ligara mV 
r> «a o h©rM¿k> grave, &í día 23 
ú Anonío eje 1936 én. el Alta 
tto - '*óo, debe percibir la pensión 
¡ce n, ib irlas éesdfc ¿ja fecha
en que íuó b .ncío hasta el dia 
en que $e& dad ó -a alta, np puchen 
do 'disfrutarla mé? de dos años, y 
como bxdemrr*. ncíAn la -sumía de 
■Ŝ OOO pesetas* r-n  laa  sola vez, y 
por Bgumc con .> e^adto^ ;\ *

Agente de Co ¡cía de Oviedo don 
¡Manuel r Gozá.le Ga ?cía, herido gm  
ve ol día 25 d¡ Ja Jo de 1936 ©a
leí frente de A¡ utlis, d©I>e perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales v oqn carácter Vitalicio- 
la partir de 1®q da Agosto de 1936 

X Voluntarlo de Falange Española 
Tradición alista d& Guipúzcoa, don 
Juan Ignacio Guerendiam Bianilla, 
herido grave él día 15 de Agosto 
de 1937 en ¡el fneut© de Santan
der, Sin pensión por renuncia que 
hace de jalla en beajéRcio, del Te-
ôrofá ¡ i i f 1 í i

RóquietéT del T^rdo ifle Santiago 
¡número 8, don Cirilo Ezquerda 
Adz, herido grava, el día 17 da 
Septiembre de 1936 ©n Navafría, 
debe percibir la pensión de 12,50 
¡mensuales y  con canacter viiM.io, a 
partir de 1sq de octubre de 1938.

Requetó del Tercio dé Nuestra 
Señora de ia Merced, don Fernan
do Arévaio Ma eos, herido grave, 
el nía 23 de Marzo' de 1937 en el 
frente de Córdoba ,deb© percibir, 
lia pensión de 12,50 pesetas men
suales ,con carácter vitalicio, la par
tir de 1»q de Abril de 1937. i 

Voluntarlo de Falange Espjañola 
Tradición alista de Zaragoza, don 
Josiá Tonrubia Torres^ herido gra- 
íve el día 29 de Agosto en e.I 
frente de Teru.ei, debe percibir la 
pensión de 12,50 p° etas mensua
les, con carácter vitalicio, e par
tir de 1*q de septiembre de 1936 

Voluntarlo de Falange Española 
Tracüclonalista de Oviedo, don Ra- 
Imóiu Fernández Puertas, herido me
mos grave el dpi 17 ñ*  ú©

lo i #

por .renuncia que hace de ©Ha ©u* 
beneficjo del Tesoro* ¡

Burgos J7 íU) Noviembre de 1937 
Segundo Aña Triunfa!» —• El < i ene- 
ral Secretario,,, Germán Gil Y esleta

Oficialidad de Complemento
A s c e n s o s

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 14 del actual, 
se  asciende a! empico de Te* 
niente de Complemento del Ar
ma de Caballería, a los Alfére
ces de dicha escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de C a 
zadores España número 5, don 
Joaquín Vilá Casagualda v don 
Francisco de Vizcaya y Laurent, 
por llevar más de seis meses en 
el frente.

Burgos 17 de noviembre 1937, 
es* Segundo Ano Triunfal. ~  El 
Genera! Secretorio, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E, el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Brigada de ia escala de Com 
plemento de Ingenieros, con an
tigüedad de 21 de octubre próxi
mo pasado, al Sargento de dicha 
escala y Arma D. Arturo G arcía 
Morales,

Burgos 17 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— E! 
General Secretario ; Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a situa
ción de «Procesado» en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Alférez de la esca 
la de Complemento de Ingenie
ros D. Pedro Moreno de Torres.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. ==? 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

AI Servicio de  otros Minis
terios

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Je fe  Superior A cci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y por haber sido 
de»> hmdo por el Excelentísimo 

vvío Comisario a Grupos
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Nómadas ¡Je ¡fui, coniinfta en Sa 
süuacióü «A'< Sen tete) «le otros 
Mitesíerios.- c¡ .teUérez habilí
te do de libaoí'ría  D. ¿ornás 
Ruiz Collado, rcíualmeaíe Au
xiliar AdminisuMivo. de La 
Agüera.

Burgos 17 de noviembre de 
1037.—Segúndo Ano Triunfal.=> 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de la Presidencia 
de la junte Técnica dei Estado 
y por haber sido destinado a la 
Administración Coionial y nom- 

|b ra d o  Secretario Genera! dei 
¡-¡Gobierno General de la Colo- 
Jnia , pasa a la situación «Al Ser- 
Iv ic io  de otros Ministerios» el 
|S a rg e n to  de Infantería D. Agus- 
fetín Miranda junco. 
j§ Burgos 17 de noviembre de 
É 1937.—Segúndo Año Triunfa!.=  
|E I  General Secretario, Germán 
IG il  Yuste.

1 Por haber sido nombrados por 
fe! Excmo. Sr, Presidente de la 
¡ junta  Técnica de! Estado para 
¡jos cargos que se expresan, pasa 
|'a la situación de «Al Servicio 
¿de otros Ministerios» el pe rso -  
fnal de Artillería que se  relaciona 
'ja continuación:

Comandante D Inocencio Ro
d ríguez  Solís, del Parque de Ar
t il le r ía  dei Ejército dei Centro, 
í nombia d o C i i ra d o r Col o nía I.
« Sargento D, Luis Sueyro Nie
to, d é l a  Agrupación de Artiíle- 

* ría Ateterérea, nombrado Médico 
í de Sa temidad Colonial.

Burgos 17 de noviembre de 
i 1037.--Segundo Ano T r iun fa l.»  
. El General Secretario, Germán 
j Gil Yuste.

Sección de Marina

A s i m i l a i o n e s
A propucste de !a Jefatura del 

Estado May-.r de la Armada, Su 
Exqvícjji.ia xa Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales na te 
nido a bien corre.Bu;, con c a n 
ter provate-• te asuteteteóo de
Teniente Al ódteo de la Armada 
a I). Rute-te Díaz Zimeo, cor* 
firr«glo ít* Decreto de te ju teg

de Defensa Nacional nüm. 110, 
de 23 «ie septiembre de 1936 
(B. O. número 23) y órdenes de 
la Secretaría de Guerra (Sección 
de Marina) de 3 de noviembre 
de dicho año (B. O. numero 22) 
y  20 de febrero último (B. O. nu
mero 127), con destino en la 
Base Naval de Vígo  y Polígono 
de Tiro Naval «jaiiér» de Marín.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.==Segundo Año T riun fa l.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de ia Jefatura dei 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te
nido a bien disponer quede sin 
efecto la OrderFde 27 de enero 
de 1937 (B. O. número 98), en 
la que se concedía la asimilación 
de Auxiliar 2.° de Sanidad a don 
José Cárdenas López.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—E! Gen era i Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Destinos
A propuesta de la je fa tu ra  de 

Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te
nido a bien disponer que la O r
den de 16 de octubre próximo 
pasado, dejando sin efecto la 
Orden de 25 de julio último 
(B. O. número 286), por la que 
se  nombraba Director de la Es
cuela Naval Mi'itar y Coman
dante del Buque-Escuela «Juan 
Sebastián Elcano» ai Capitán de 
Navio D. Salvador Moreno Fer
nández, se entienda rectificada 
en el sentido de que el cese en 
dichos destinos es por pasar a 
otro.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.—Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán
f" í í í  V u c I a

Habilitaciones
A propuesta de la jefa tura  de! 

Estado Mayor de la Anpada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales ha te 
nido s bien disponer quede sin 
efecto ía Orden de 23 de enero 
de 1937 (B. O. número 98), 

Teniente Médico fas*

blliíado a D, Juan Guerra del 
Rio.

Bureos 17 de noviembre de 
1937.—Segundo ¿Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire

Bajías
S. E. el Generalísimo ha re

suelto sea baja en el Arma de 
Aviación, quedando en la situa
ción militar que por su edad le 
corresponda, el Teniente de 
Complemento de Aviación don 
Antonio Moxo Gueil,

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año T riunfa l.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios oficiales 

Comité da Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados ol día 23 de noviembre 
de 1937. de acuerdó con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

Francos  ................  29‘00
Libras.................................  42‘45
Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*58
Liras  ...........   45‘15
Francos suizos...................  196*35
Reichamark.............    8‘45
Belgas.........................   144*70
Florines.............................. 4*72
Escudos...................    88*60
Peso moneda legal  2*60
Coronas checas..................  30*05
Coronas suecas.  ............  2*19
Coronas noruegas.............. 2*14
Coronas danesas...............  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA T DEFINITIVAMENTE

Francos................................ 36*25
Libras...............    53*05
D ó l a r e s 10 72
Francos suizos. ...........   245*40
E s c u d o s 48 26 
Peso moneda lega l.   8*30
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS. 
A m u rrio

Fkm d« la Vara, Q x'úz, jRe.
glitra'i&- «ís la pf’;sp]cciaa de Ama. 

> rr*Q4 sséj25&r*tk> j\.Má iíiUrücjOf ppr 
fa £mix->¡6& -éi ¡n ca ito d a n ^  d$ 
Al,va, g ' . * ■ #
Hago ís .̂bár* Que cu-i^pliendcí. \q 

dispuesta p e r  la Orden de 13 de 
de M ^ftetete 1937* astfctáa se cita 
a  Ckw&% v&cino da liad lo .

r . n r  «i* en el tarmte& «fe #cho 
df̂ b mri-s ceas pardea m  este Re. 
gkiro, pV' "Ocalmente o go* escrito* 
y alegue y p ru eb e  €n  e í expedienté 
de resp^;>ab.r¿íaaci civil, que se  te 
¡sigue, p o r tfttt'e# de d f ó 2 O$owsíd n , 
Cu«5i£~é*tltt&& p r & j& f a £&* %  de- 
fetnsa.

Amurriq 19 <fe octubre de *937.— 
Segundo ÁfiO Triunfal— El juez ins
tructor, Emilio d e  la Vaxks-JiLf Se*, 
cretado, ioteHaO: Querrá, .

Don Emilio de la Vara O ú '.z ? Re
gistrador q$ fe* Propiedad b ■ • Aum- 
r r ía j  B o r r a d o  juésc ft^fav- Jr*por 
la Comisión dé incautaciones de 
Alava.
Hago saber: Que cumpEendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de M arzo cíe 1937, unfemó 4.o0 se cita 
a  Türibio Lantegmiq m... O rio J Jodio* 

Para que en O rétete; u> de ocho, 
día-, hábiles cmvmarezea en este Re
gís iro, p e rm ite n  -ífte O pon escrito* 
y alegue y prue be tu  d  expedienté 
de respoirádOi-Oul civil que se “S 
sigue por orden cíe dicha ConrEión, 
cuanto* estime pr£ccdaV*$ «a de
fensa. i

Amurrio, 7 de octubre de 1937,— 
Segundo Año Triunfal— El juez ins
tru c to r  Emilio de la Vara.—E* Se
cretario, LadE|aá Querrá.

Don Emilio de. 5a Vara Ortiz, Re- 
gldrador cíe la Propiedad de Amu- 

. n% \ nom brado |u ¿ z  instructor por 
Ja Comisión de incaut&dftae* de 
Álava.
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo ¿k°* se cita 
a Santiago BelausteguEoitla vecino 
de Lloüio. ‘ . (

Para que en t i  término de ocho 
días háóifes comparezca en este Re- 
gistro, personalmente o por escrito* 
y aiegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
sigue por Orden ele dicha Comisión, 
cuanto estime precedente para su d e 
fensa.

Amurrto, X de

Segundo Ano Triunfal— Ef juez -Ins- 
truei-ar, Í ú b i 0 de -la Vara.— D  Se
cretario, Lam^rio Guerra.

Don EDi.i5.io  ̂de la Vara O rto , Re-
g.istrado? .u* \;i Prapiedad de Amu^ 
r r i ^  !¿4^ b ra d o  juez frtetructor por 
Ja CU'COírión de Incautaciones *de 

l Álava, ; ; ~ í
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto po r la Orden de 13 de 
de'M arzo de 1937? artículo se rita 
a Manuel NGgueir, vecino; de ¡Jodio.

Para que en ei -término de ocho 
dias hábiles comparezca eo este Re, 
gis tro, personalmente o por escrito* 
y alegue y pruebe «n e í expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
¡sigue p o r orden de dicha Comí don. 
ca. vta #teteae grtipgíej&g $u cíe*?
ímm,

/.m urrio , 7 dte octubre de ; 937.~- 
Segundo Aña Triwífal.—El prez ,|ns- 
írua/m , Emilia <k la Va*'■&.-—£> Se-» 
cr&ferió* Lacy-éa  ̂ Querrá,

l
Don Emilio de la Vara. Qrtíz. Re

gistrador efe la  Propiedad de Amu- 
iiw ,  ^ ssá v a d o  juez instructor por 
lp Con)i:46ií Incautaciones de 

< áEiva. ;
Hago saber: Que cumpliendo Iq 

dispuesto por Ja Orden de; 13 de 
de M arzo de 1937, artículo $.'v se cita 
a  Antonio ,Qruticoeciiea, vecino de
LiOdiO „

.Para ‘que en el término de ocho 
dfíls hábiles comparezca en este Re- 
gistro^ personruiiiente o por escrito,/ 
y alegue y pruebe Cu eí expedienté 
de responsabilidad civü que se te 
sigue por orden de dicha O m isión , 
cuanto estime procccíe^íé para £u de
fensa.

Amurrío, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Alio Triunfóte—El juez ins
tructor, Emilio d¡e la Vara.— Se- 
cretario, Ladijao  Guerra.

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re
gistrador dé la Propiedad efe Amu- 
rrios nombrado juez instructor poe 
íst ComEión de Incautaciones de 
Alava.
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de J 3  de 
de Marzo cíe 1937, artículo 4.% se cita 
a rranciscp LarcsgOitL, vea.no cíe Lio- 
dio ,

Para que en ei íénAino de ocho 
días háb-iles comparezca en este Re- 
gi-Tro personalmente o por escrito,, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
i&lguQ ml?n de dicha Q?x$!*iüq,

Cuanta ts tu rié  prc'cedetd^ p-vr¿ Su de- 
fen--a.

Amuhlm 7 cte de 1937.—
Sega: rio ( ¿ ' r i o . ' O C X  i I i 3- 
truc io i/ Euihiu- Le E; V aro .—-19-' Se- 
ei^teria. L v ; , o  G uara,

Don morirte ta Vara Ortez, Re- 
gLtr:a,;or r a f a  PmmEuad de Ainu- 
n i \  mg . v- o gma por
fe C opeáis xk íy;ui;íateonc3 dfi 
Álava.
Hago saber-: Que e!í?np|í&ndQ Ta 

díspvir-ro p^r la Grcb'-a de 13 de 
de Matesi cte 1937^ artíaute EA r cita 
a  floren cío Inamiteq vec-m E ■ [..tedio. 

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re
gistro, peteouohveüte .0  pm: escrito* 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
d t rc^ /teab iífvQ d ggc* fe
isigue por Orden ele dicha Coaii -ión% 
cuanta estime gr^cede.|?j^ para Su de
fensa.

Amurrío, 7 de octubre de !937.— 
Segundo Año Triunfal,—Ei juez ins
tructor, Emilio de la Vara,-—Ef Se
cretario, LadLJao Guerra,

Don Emilio de la Vara Ortiz. Re
gistrador de la Propiedad de Ámu- 
h*io? ;nOi,4.brado ju ez  inrivuctor por 

f la C om bion dq incautaciones "ae. 
Alava.
Hago saber: Que cumpliendo 1q 

dispuesto por te. Uú-riu de 13 de 
de M arzo de E,< arUcula ;se cha 
a  Rufino' i.oiu y vc.ciu.O: de ¡ Jeteo.

'P a ra  que en e! término de Ocho 
días hábiles comparezca J a este Re-, 
gis tro, persona (me. u te o p'u; escrito, 
y alegue y pruebe en eí 'expedienté 
de rcspOíi. )¡>úfad civil que se te 
¡sigue por orden de dicha Comisión, 
Cuanto estime proccdcirie pora Su de
fensa,

Ámurrio. 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Trhnted.—-E! juez ins- 
trucior, Emilio de la Vara,—E1’ Se
cretario, Ladi lao Guerra.

Don Emilio de la \ rara Ortiz, Re
gistrado.- cíe {a Propiedad de Amu- 
rrto, bOUibrado juez ¡ímfructor por 
la Comí rió n da Incautaciones de 
Alava.
llago saber: Que cumpliendo 

dispuesto por fe Orden de 13 dq

4 4 8 7
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de M arzo de 1937, artículo 4 .°* se cita 
a Luis P inedo ^ r b e r a sv vecino d e  
Artóm arra ( Arra^taria).

Para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re
gistro, personalmente o per escrito^ 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civil que se í© 
sigue por orden oe dicha. Comisión, 
cuanto estime RiQ.ecLn>£ Raí a su d ^  
íqnsa.

Am urrio 13  de  Octubre de 1937 .—  
Segundo Año Triunfal.— Ll Juez ius- 
jtruclor, Em ilio de la Vara.— El S e 
cretaria, Ladiojao G uerra.

Don Emilio de la Vara Ortlz, Re, 
gistrador de !a Propiedad de Amu- 
rr|os nombrado Juez infractor por 

’ la Comisión d© Incautaciones de 
Alava.
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937̂  artículo 4.°* se cita 
a Manuel Ibarreche, vecino de L&dia..

Para que en el término de Ocho 
días hábiles comparezca en este Re- 
gistros personalmente o por escrito* 
y alegue y pruebe en el expedienté 
de responsabilidad civü que se fe 
sigue por Orden de dicha Comisión, 
cuanto estime Rrpceckftt# gara su de, 
fensa.

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Ano Triunfd— Eí Juez ins
tructor  ̂ Emilio de la Vara.—El Se
cretario, Ladislao Guerra.

Caiafayud
Don Jacinto García Mongo y Miaríífl 

Juez de primera instancia © ins
trucción de Galatayud y su parti
do e instructor del expediente 
que se dirá. 7; /
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 
220 de 1937 tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Modesto aGil Andrés, vecino de 
Ca atayud* í , < i

Actualmente en ignorado pana
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición ai triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimiien 
to de lo dispuesto en la orden d© 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el «Boletín Oficial» del mismo co
rrespondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial deí Esta
co» y en el Me esta provincia, a 
fin de que dentro del término d© 
ocho días hábiles siguientes a la 
Inserción del presente en dichos pe 
rî cUcojs oficiales, comparezca lau

to este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio U que hubiese 
lugar en derecho".  ̂ ,

Dado en Cahu&yud a 22 úe octu
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El secretario "ju
dicial, Justo López, r* . i i

Don Jacinto García Mongo y M&rttaí 
Juez de primera instancia © ins
trucción de Galatayud y su parti
do e instructor del expediente 
que éU'í. [ i i i 
Eiix virtud de lo acordado m  ©I 

expediente que bajo el número 
219 de 1937 tramito por desig- 
¡n&eióa de ia Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
la m  Blasco Maestro, vecino, de Gia- 
kiayud* \  t , /  i i

Actualmente en Ignorado para
dero, p&ra declarar administran- 
y&mente ia respíiusauiiunu* ..i.n 
que se le dabe exigir como consa- 
cucada de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
la dicho individuo, en cumplimien 
to de Lo dispuesto en la orden d© 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta m  
el «Boletín Oficial» del husmo co
rrespondiente ai día 20, por medio 
del presento ©dicto, que-se inserta
rá to el «Boletín Oficial del Esta- 
oo» y en er de esta prpvincia, & 
fin de que dentro del término d© 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
¡riódtoos oficiales, comparezca an
te este Juzgarlo instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time jprocedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Galatayud a 22 de ̂  octu
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
Jacinco García. — El secretario Ju
dicial,. Justo López. »- i

Don Jacinto García Mongo y Martín* 
Juez de primera instancia © ins
trucción de Galatayud y su parti
do e instructor del expediente 
que se dirá. ¡ ,
En virtud de lo acordado en el 

expediente qu© bajo el número 
376 de 1937 tramito por desig
nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Mariano Montañés Grunal, vecino 
de Paracuellos de Jiloca# 1

Actualmente ©n ignorado para
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se ip liebe -exigir como „óonso- 
cuencia de su oposición al triunfo» 
del Movimiento Nacional., se cita 
ia dicho individuo, en cumpUmiien 
to de Jo dispuesto en la orden do 
la Junta Técnica de! Estado fecha 
13 de marzo último^ inserta en 
el «Boletín Oficial» def mismo co
rrespondiente ul día 20, por mediq 
del presente edicto, que se inserta
rá en «©i «Boletín Onciaí dei Esta- 

y en el de esta provincia. % 
ñn de que dentro de! térm ino' dé 
ocho días hábiles siguientes a la 
Inserción deí pcesento en dichos pe 
Hácheos oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio & que hables© 
lugar en derecho. - ^

Dado en Galatayud a -22 de o^tu* 
bne  ̂ de 1937. Xi *A¿lo Triunfal.—■ 
Jacinco García. — El secretario ju
dicial,. Justo López. - | \

Pon Jacinto García Monge y Martín 
Juez de primera Instancia © ins
trucción de Galatayud y bu parti
do © instructor del expediente 
que se dirá, i

* En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el numero 
604* da 1937 tramito por de&ig- 
nación de la Comisión Provincial 
de incautaciones, contra doni 
Francisco G&rUtg©n& Vioent, vecino 
de TobecU 

Actualmente en Ignorado para
dero, piara declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que m  le debe exigir como conse
cuencia do su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
ia dicho individuo, en cumplimiea 
to de lo dispuesto en ia orden d© 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el «Boletín Oficial» deí mismo co
rrespondiente al día 20, por medio 

' del presente ©dicto, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial deí Esta
co» y en eí Me ©stu provincia, ig 
fin de que dentro dei término d© 
ocho días hábiles siguientes a la 
Inserción del present© en dichos pe 
riódioos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el .perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho. 1 i

Dado en Caiatavud a 22 d© octu
bre de 1937, II Año Triunfal. -  
Jacinco García. — El secretario ju
dicial, Justo López. i
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